
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

SECRETARíA MUNICIPAL

MAT.: DESACUMULA Y ELEVA A SUMARIO
ADMINISTRATIVO, INVESTIGACIÓN, SEGÚN DECRETO
ALCALDICIO N°1071, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2025,
SOBRE INSTRUCCIÓN OFICIO N°E82804-2025 DE CGR,
EN DAEM DOÑIHUE - ABRIL 2026 - CARPETA N° 82,
SECRETARÍA MUNICIPAL.-9.-

DECRETO ALCALDICIO N°: 00666/2026 

DOÑIHUE, MARTES, 14 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

1.- La Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

2.- El Decreto Alcaldicio N°2677, de fecha 09 de diciembre de 2024, que Declara Alcalde de la Comuna de Doñihue, a
don Boris Acuña González, por el período 2024-2028.

3.- La Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos  Administrativos que rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado.

4.- La Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su texto refundido, coordinado y sistematizado.

5.- El DFL N°1, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito, N°18.290.

6.- El DFL N°2, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°20.370, con las normas no
derogadas del Decreto con Fuerza de Ley N°1, 2005, del Ministerio de Educación.

7.- La Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado.

8.- La Constitución Política de la República de Chile.

 

CONSIDERANDO:

1.- El Oficio N°E82804/2025 de la Contraloría General de la República, que instruye investigar eventuales
Responsabilidades Administrativas, comprometidas.

2.- El Decreto Alcaldicio N°1071, de fecha 27 de mayo de 2025, que ordena la instrucción de la presente Investigación
Sumaria, en el DAEM Doñihue.

3.- La solicitud de fecha 05 de marzo de 2026, de la Fiscal, Investigadora del Caso, doña Loreto Jerez Cáceres, donde
requiere desacumulación de la presente Causa y su elevación a Sumario Administrativo, por la relevancia de los
hechos que le revisten.

4.- La aceptación de la solicitud de la Fiscal, indicada en el punto N°3, precedente del los Considerando, por parte del
señor alcalde de la Municipalidad de Doñihue, don Boris Acuña González.

 

 

DECRETO

1.- ACEPTA, y ORDENA, DESACUMULACIÓN, de listado de investigados en la presente Causa, de acuerdo a lo
indicado en El Oficio N°E82804/2025 de la Contraloría General de la República.

2.- ELEVA a SUMARIO ADMINISTRATIVO, la presente indagatoria.

3.- RATIFÍCASE, FISCAL,  de la presente Causa, a doña Loreto Jerez Cáceres

4.- INSTRÚYASE, SUMARIO ADMINISTRATIVO , a doña Agatha Cristie Escanilla Ortiz, C.I.: , por las
posibles y eventuales responsabilidades, que le competan en la presente indagatoria.

5.- NOTIFÍCASE, a los incumbentes.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21741469&hash=67f8d
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